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RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA

ciudad de México, a 3 0 I{,tR 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos '1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll '15 

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracc¡ones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conlenidos en el expediente
número PAOT-2025-1688-SPA-1186, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos: ! ,

(...) El restaurante Unichamps (..-) escandalizan con música muy fuerte a partir de los jueves, víerneg
y sábados (..) [Ubicación de los hechos: calle Miguel Negrete, número 104, colonia Periodista,
Alcaldia Benito Juárezl (.)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS { y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así como
5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

AN/iLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para coFocer
sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos
que procuren el cumpl¡miento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de un
establec¡miento mercant¡l denominado "Unichamps" y/o "Univers¡tarios & Champions", ubicado en calle tyliguel
Negrete, número 104, colon¡a Periodista, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artÍculo I89 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México señala que todas las personas están

mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que propr ftos

de fuentes que generen cualquiera de eslos contaminantes, están obligados a instalar mecanism
sus efectos.

obligadas a cumplir con los requisitos y lÍmites
asimismo, el artÍculo 214 de la citada Ley, pro
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de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
híbe rebasar los límites establecidos en las normas of¡ciales
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En ese tenor, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, ind¡ca que:

(...) En caso de gue exista una denuncia cíudadana, únicámente se determinara un punto de med¡c¡ón, el cual
deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayot molestia en el inmueble que hablla,
labora o desarrolla alguna activ¡dad (..).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia serán:

Horar¡o Limite máximo permis¡ble

63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese sent¡do, personal adscrito a esta Entidad real¡zó v¡sita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la
cual, se constató que el establecimiento denunciado se encontraba cerrado; por lo cual no se percibieron
emisiones sonoras por sus actividades; asimismo, se notificó oficio mediante acta ¡nstructivo con la finalidad de
informar al titular, propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento, los hechos
motivo de denuncia, así como de la norma ambiental NADF-005-AMBT-201 3; de igual manera, se le exhortó al
cumpl¡miento voluntário, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncia.

Posteriormente, personal adscrito a esta Entidad realizó dos nuevas visitas de reconocimiento de hechos, para
llevar a cabo los estud¡os de emisiones sonoras desde el punto de denunc¡a, sin embargo, en ambas diligencias
se percibieron emisiones sonoras a un nivel bajo, por Io que eran más fuertes las emisiones sonoras que emitía
el paso de vehÍculos, las cuales predominan sobre el ruido generado por la fuente emisora; por lo que, en ambas
diligencias no se lograron las condic¡ones para llevar a cabo los estudios correspondientes.

Por lo que, se sol¡citó vía correo electrón¡co a la persona denunciante que informara si los hechos denunci os
aún persistían, otorgándole un térm¡no de c¡nco dÍas hábiles; sin embargo una vez fenecido el plazo otorgad on
se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó informac¡ón que permitiera continuar con la investigación
demostrara que cont¡nuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no cuenta con element
materiales para continuar con la presente ¡nvestigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad material, al no contar con
elementos materiales suficientes que perm¡tan realizar la medición de las emisiones sonoras al establecimiento
denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En v¡sita de reconocimiento de hechos, se constat6 que el establecimiento denunciado no se encontraba
en func¡onam¡ento; asimismo se notif¡có oficio dirigido al t¡tular, propietario, encargado, apoderado y /o
representante legal del establecimiento denunc¡ado, a través del cual se le exhortó al cumplimiento
voluntario, a f¡n de m¡nim¡zar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncia.
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Se realizaron dos nuevas visitas de reconocimiento de hechos, para llevar a cabo un estudio de emisiones
sonoras desde el punto de denuncia, sin embargo, en ambas diligencias no se lograron las condiciones
para llevar a cabo los estudios correspondientes.

Se envió correo electrónico a la persona denunc¡ante requiriendo dicha información; para lo cual se le
otorgó un término de cinco días hábiles; sin embargo una vez fenecido el plazo otorgado el requerimiento
no fue desahogado, por lo cual no se cuenta con elementos materiales para cont¡nuar con la presente
investigación, al no poder realizar la medición de iuido desde el punto de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuhado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:::l:::::::::*:::: ..;.,;;; ._ --- . i
PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo ?7 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México. ------

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo. - Notifíquese la presente Besolu ción a la persona denunciante. ----- -----

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier García írez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del enam¡ento Terr¡torial e la Ciudad de México.---
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